
AMÁN 

AVH/ DMv/vbb / 
Distribución: 

- Direcc. Adm. Y Finanzas 
- Archivo "13" 
- Archivo Dideco. 

El gasto que demanda dicha actividad se imputara 
a las cuentas de los programas Prodesal y PDTI, desglosándose de la siguiente manera: 
$ 195.000 a la cuenta Municipal 215.22.11.002 (Cursos de capacitación) del centro de 
Costo Prodesal 04.04.18 y $ 260.000 a la Cuenta Extrapresupuestaria del programa PDTI 
1140539004005. 

MODIFIQUESE el decreto Nº 1507 para aprobación 
del contrato de Prestación de servicio para "CAPACITACIÓN EN MODELO DE 
NEGOCIO ASOCIATIVO, INNOVACIÓN, REDES DE APOYO Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS EN BASE AJOS". 

DECRETO: 

VISTOS: El artículo 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo par Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.17; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018 y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 30 de noviembre de 2018.- 
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